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Moyobamba,3ItflE.2020

VISTO: el expediente N"249868'1 de fecha 27
de díciembre de 2019, que contiene el Oficio N"22O2-2019-CDJE-cRSM/ppR-wefm
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'1548-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE 3O6-R,
según Resolución Judicial N"08 signada en el exped¡ente judicial N"00244 -20j7-0-2201-
JR-LA-o1, en un total de catorce fol¡os (14) út¡les; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbrto de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y equ¡dad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participac¡ón de los diferentes actores sociales".

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Esiado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes ¡nstancias, dependencias, entidades,
organrzaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y constru¡r
un Estado democrát¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero si resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
opt¡mizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso dé
Modernización implica acciones de Reestructuración orgánrca, Reorganización
Adminjstrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gob¡erno
Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"154g-20,19-
GRSM/DRE/DO-OO uE.306-R de fecha 1z de abril de 2019, er Jefe de la oficina de
operaciones de la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, reconoce créditos
devengados a favor de doña ZENAIDA yLIANA MoRl MUñoz, aciual docente nombrado
de la lES. 205 Rosario Del Águila, por concepto de SUBSIDIO pOR LUTO por el
fallecimrento de su señor padre de quien en vida fue don Temopilo A. Mori Áraujo,
calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del Decréto
Supremo N' 051-91-PCM artículo 8' inciso b), por la suma de S/. 2O7.gO soles: en
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cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N'04 de fecha 16 de octubre de
2017 recaído en el expediente judicial N"00244-2017 -0-2201-JR-LA-}1,

Que, con Oficio N"2202-2019-CDJE-
GRSM/PPR-wefm de fecha 27 de diciembre de 2019, el Jefe de Operaciones de la Un¡dad
Ejecutora N'306 - Educación Rioja, solicita se dé cumpl¡m¡ento a la Resolución Judicial
N"08 de fecha 18 de junio de 2019 signada en el expediente judicial N'00244-2O17-0-
2201-JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'1548-2019-GRSM/DRE/DO-
OO UE 306-R de fecha 17 de abril de 2019, la misma que es CONFIRMADA por la Sala
Ivlixta y Penal L¡quidadora Sede Moyobamba mediante Resolución N'02 de fecha 20 de
noviembre de 2019;

Que, mediante Resolución Judicia¡ N"08 de
fecha 18 de junio de 2019 signada en el expediente judicial N"00244-2017-0-2201-JR-LA-
01 seguida ante e¡ Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se
debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal
N"524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8'literal b) del D.S.N"051-91-PCM, ¡a misma
que establece "para efectos remunerat¡vos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que

está constitu¡da por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adic¡onales
otargados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el desempeño de cargos que ¡mpl¡quen

exigenc¡as y/o condic¡ones d¡st¡ntas al común'; debiendo lomarse en cuenta los montos
percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N'081 en la suma de
70.00 soles, D.U.N"080, por la suma de 133.00 soles, D.U.N'090 por la suma de 94.08
soles, D.S.N'019 por la suma de 110.00 soles, D.S.N'02'1 por la suma de 23.10 soles,
Bondirct por la suma de 3.91 soles, Difpensi por la suma de 23.08 soles, D.U.N'073 por

lasumade109.l3soles,D.U.N'011porlasumade126.59solesyD.S.N'065porlasuma
de 570'00 soles: 

eue, de conformidad con er artículo 4' del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo sigulente: "Io da Persona y auforidad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de indole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competentg en sus propios térm¡nos, sin poder calificar su
conten¡do o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabitidad civit, penal o administrativa que la ley señala''' por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones

necesaTias pára dar estricto cumplimiento a lo ordenado por e1 Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hácer cal¡ficación alguna que pudiese

restringir sus efectos; por lo que, corresponde emitir la presente resolución,

con e r Decrero s u premo r.¡'áo g-zo r o-H¡ r N.BÜ l'r'"'3lffi;"áH§nl i: ::Tüti,g
28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 -ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoria Juridica y DirecciÓn de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolucrón Elecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

¡ffi:,;.',
§ tuÍl :
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. Jual Orlando Vargas Rojds
rector Regional d€ Educacf ón
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aRtícuto pRtueRo: DECLARAR LA
NULIDAD pormandato judicial de Ia Resolución Jefatural N"1548-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 17 de abril de 2019, que reconoce como créd¡tos devengados por
la suma de S/. 207.80 soles a favor de doña ZENAIDA YLIANA MORI MUÑOZ, por
concepto de SUBSIDIO POR LUTO por el fallecimiento de su señor padre de quien en
vida fue don Temopilo A. Mori Araujo, calculado sobre la base de su remunerac¡ón total
integra en aplicación del lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo
N' 051-91-PCM artículo 8" inciso b), mandato que se encuentra conten¡do en la
Resolución Judicial N"08 de fecha 18 de junio de 2019 signada en el expediente judicial
N'00244-2017 -0-2201-JM-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub -
sede Movobamba 

ARTícuLo .EGUND.: AUT.RTZAR a ra
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que Ia liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judicial N"08 de fecha l8 de junio de 2019 signada en el
exped¡ente judicial N'00244-2017-0-2201-JM-LA-OI emitida por el Juzgado de Traba.jo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE la
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San fi¡lartín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la
Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTícULo cUARTo: PUBLíQUESE Ia
presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San
M a rtín (www.dresanmartin.qob. oe).

GoBtERNo REGtoNAL DE sAN tvARtiN
D¡rección Regional de Educac¡ón


